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Presidente de la Comisión de Educación del Congreso, Esdras Medina, asume 

compromiso para mejorar calidad educativa 
 

Rectoras invocan mayor presupuesto y autonomía 
para las universidades públicas del país 

 

 Fue durante distinción a las mujeres del Bicentenario que acceden al cargo 
académico de más alto rango en educación superior. 
  

Trece peruanas que destacan por su liderazgo, aportes académicos y por ser 
referentes en el mundo académico, fueron reconocidas la mañana de ayer por la 
Comisión de Educación, Juventud y Deporte que preside el congresista Esdras 
Medina Minaya. 
 
“Hemos decidido honrar a las rectoras virtuosas de las universidades peruanas 
porque cada vez es más notorio el empoderamiento de la mujer en el mundo 
académico. Estamos frente a profesionales que son madres, hacen investigación, 
desarrollan valiosos aportes académicos y sueñan con cambiar el mundo. ¿Cómo 
no reconocer sus méritos frente a tantas desigualdades?”, precisó el legislador. 
 
En total, fueron 13 rectoras distinguidas por su liderazgo en la universidad peruana 
en el contexto del Bicentenario de la República. Entre ellas, destacan las doctoras 
Jeri Ramón como la primera rectora en 470 años de historia de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM); así como Lida Ascencios, también, 
primera rectora en 200 años de la Universidad Nacional de Educación Enrique 
Guzmán y Valle (UNE). 
 
Asimismo, se distinguió a la doctora Patricia Campos de la Universidad Católica 
Santo Toribio de Mogrovejo por ser la primera mujer en ocupar un alto cargo como 
Vicepresidente Subregión Andina de la Organización de Universidades Católicas 
de América Latina y el Caribe – ODUCAL; en el caso de la doctora Victoria García 
por ser la primera mujer rectora Laica en la Universidad Femenina del Sagrado 
Corazón (UNIFE).  
 
En total, fueron 13 rectoras distinguidas por su liderazgo en la universidad peruana 
en el contexto del Bicentenario de la República. Entre ellas, destacan las rectoras 
de la Universidad Andina del Cusco, Universidad Privada Antenor Orrego, 
Universidad César Vallejo, Universidad María Auxiliadora, Universidad Privada de 
Huancayo Franklin Roosevelt, Universidad Tecnológica del Perú, Universidad 
Nacional de la Amazonía Peruana, Universidad Nacional de Ucayali y la 
Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo. 
 
El evento se desarrolló en la sede de la UNMSM con participación de los titulares 
del Poder Judicial, doctora Elvia Barrios, el ministro de Educación, Juan Cadillo; el 
presidente de la Asociación de Universidades del Perú, doctor Iván Rodríguez; 
congresistas de la República y las máximas autoridades universitarias del país. 
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Presupuesto. En sus palabras de agradecimiento, a nombre de todas las 
autoridades distinguidas, la rectora de la UNMSM, también presidente de la 
Asociación Nacional de Universidades Públicas del País (ANUPP), Jerí Ramón, 
invocó un mayor presupuesto del Estado para mejorar la calidad de la enseñanza. 
 
“Agradezco a la Comisión de Educación por habernos dado esta atención muy 
importante a las mujeres que hoy regentamos las universidades del país y que 
soñamos con un Perú distinto. Quiero decirles a las autoridades presentes que el 
cambio se hace con educación, cultura e investigación. Sin embargo, las 
universidades estamos limitadas en tantos aspectos”, sostuvo. 
 
En ese sentido, añadió que necesitan recursos para trabajar con libertad y 
autonomía porque, pese a que los rectores ostentan el mismo rango que un 
ministro, hoy, para solicitar un presupuesto para el sector deben pasar primero por 
el Minedu y luego por el MEF.  
 
Respecto al licenciamiento, mostró su preocupación porque las universidades 
públicas recién están acabando de levantar las observaciones del proceso de 
licenciamiento, sin embargo, la SUNEDU ya les está exigiendo el relicenciamiento, 
“¿en qué momento respiramos?”, dijo.  
 
Compromiso. Tras estas declaraciones, el congresista Esdras Medina, reiteró su 
compromiso con las universidades públicas del país a fin de mejorar la calidad 
educativa mediante normativas que trabajará desde la comisión que dirige en el 
Parlamento.  
 

Lima, 18 de setiembre de 2021 

 


